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APOSTILLE 

- (Converítion de La Haye du $ octobre 1961) 

|. Country Untted States ol Ánierica 

"Chis public document 

2 has been sigoed by KATIE VESCO 

Aoyetine ta Ure capacity ofNOTAR Y PUBLIC STATE OF NEVADA 

do heacs he sedalstimp of KATIE VESCO 

CREED 

5.0 Cagyson Cs, Nevada, USA. 

boe TWENTYININEFIEDAY OF JANUARY, 2010 

¿de Ross MitHer, Secretary of State, State of Nevada, USA. 

rodeadas DAS 

Esa 10, Signature: 
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EL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE NEVADA 

  

DE: 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑÍA. DE RESPONSABIL. IDAIÍ 
L IMI T ADA . . 5 

E 

  

Yo, ROSS MILLER, Secretario' del Estado. de Nevada,' por la presente certifico que 
KANAWA INVESTMENTS LTD. presentó en esta oficina el 19 de Febrero de 2009 
los Estatutos de Constitución para una Compañía de Responsabilidad Limitada, que 

dichos Estatutos de Constitución están ahora en archivo y forman parte del registro de la 
oficina del Secretario de Estado de Nevada, y además que dichos Estatutos contienen 

todas las estipulaciones requeridas por las leyes que rigen a las Compañías de 

Responsabilidad Limitada del Estado de Nevada. 

EN FE DE LO CUAL, estampo mi firma y 
el Gran Sello de Estado, en mi despacho el 

día 25 de Febrero de 2009. 

(firmado) 

ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

Certificado Por: GJ Jaillet 

Certificado Número: C20080224-1065



. EL SECRETARIO DE ESTADO 

- ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 

  

(Convención de La Haya de Octubre 5 de 1961) 

País: Estados Unidos de Norteamérica 

Este Documento Público 

Z. ha sido firmado por KATIE VESCO 

3. actuando en su calidad de NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE NEVADA 

4.  llevael sello de KATIE VESCO 
CERTIFICADO o 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. el VIGÉSIMO NOVENO DÍA DE ENERO, 2010 

7. Por Ross Miller, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

8. Número: 133141 

9. Sello 10. Firma: 

(firmado) 
Ross Miller 

Secretario de Estado 

(firmado) 

WILLIAM KEITH 
Oficial Certificador
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  ]     Yo, ROSA MARÍA DÁVALOS VALENCIA, As 

idioma inglés, y conforme lo cacaleBo- 5 CUTROE, “culo 

“sexto del Decreto número seiscientos uno, publicado 

en el Registro Oficial número ciento cuarenta y ocho, 

de marzo veinte de mil novecientos ochenta y cinco, y 

el Artículo veinte y cuatro de la Ley cincuenta, 

publicada en el Registro Oficial número trescientos 

cuarenta y nueve de diciembre treinta y uno de mil 

novecientos noventa y tres, procedo a traducir al 

idioma Castellano, el Acta Constitutiva de la 

compañía de Responsabilidad Limitada KANAWA 

INVESTMENTS  LTD., into con la correspondiente 

Apostilla. 

Ros, ES 
ROSA MARIA DAVALOS VALENCIA 

c.0. ( FOESIÍASLAS 

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente 

documento, pertenece a la señora ROSA MARÍA DÁVALOS 

VALENCIA, de estado civil divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero seis tres tres nueve ocho dos 

guión cinco, y es la misma que utiliza en todos sus 

actos públicos como privados, siendo por lo tanto 

dicha firma AUTÉNTICA. Quito, seis de julio de dos 

mil diez. 
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